


CRITERIOS 
para 

“REGULACIÓN y  MEJORA DE LOS TENDEDEROS DE LAS VIVIENDAS CONSTRUIDAS 

POR SUKIBIDE, S.L., EN GANBE GOIKOA”, DERIO. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN: 

Los tendederos de las viviendas se han construido siguiendo las normativas vigentes de 

aplicación. Ahora bien, la ubicación de las viviendas, en el valle del Txoriherri, con un espacio 

libre de de obstáculos (aeropuerto) en la orientación Oeste, hace que en determinadas 

situaciones, los tendederos estén muy expuestos a las inclemencias del tiempo y por lo tanto, 

en ocasiones, no funciona adecuadamente el secado de la ropa. 

 

A la vista de esto y para que el conjunto de los edificios mantenga la composición de las 

fachadas, se proponen unos criterios para las soluciones a adoptar en cada caso, que mejoren 

la protección de los tendederos a las inclemencias meteorológicas. 

 

Hay 2 situaciones: 

A.- Las plantas 1ª, 2ª, y plantas bajas (aunque estas tienen mayor disponibilidad para ubicar 

tendederos), que disponen de lamas para evitar la penetración de agua y vistas y están bajo un 

piso. 

B.- Los áticos, que al estar retranqueados respecto a la fachada principal, sus tendederos, no 

precisan de elementos especiales que los oculten de las vistas y su ubicación es libre, en 

cualquier parte de la terraza. No obstante, en situaciones muy expuestas, la protección que 

aporta el alero a los tendederos de los áticos, pueda resultar escasa. 

 

 

 
A.- CRITERIOS para la mejora de los tendederos de las plantas Baja, 1ª y 2ª.  

 

1. Se podrán instalar ventanas correderas de vidrio transparente, con marcos de aluminio 

en color gris grafito (color igual al existente). 

2. La sección de los perfiles de los marcos deberá ser la menor posible para garantizar 

que la corredera funcione correctamente. 

3. Se colocarán por el interior de las lamas de aluminio existentes. 

4. No se podrá cerrar totalmente el hueco, quedará al menos 1,20 m2 de hueco abierto. 

5. Cada portal (ó Comunidad de Propietarios) deberá adoptar una solución de mejora del 

cierre de los tendederos, que tendrá que ser igual obligatoriamente para todas las 

viviendas que coincidan en la vertical de la fachada. Este compromiso se debe 



mantener en el tiempo, pues probablemente, no todos acometerán las obras de mejora 

a la vez. 

 
 

 
B.- CRITERIOS para la mejora de la ubicación los tendederos de los áticos.  

 

1. Se podrá prolongar el alero, mediante perfiles y chapa de aluminio (color gris grafito, 

como el actual). Se sujetará al alero y/o fachada. 

2. La anchura de la prolongación, medida en el frente de fachada,  será como máximo de 

1,50 m. 

3. Si se deseara proteger la zona de tendedero con un elemento vertical, éste será un 

panel de 1,50 m. de ancho, de lamas de aluminio iguales a las colocadas en el resto de 

los tendederos. 

4. Este panel de lamas no deberá estar apoyado en toda su longitud en el suelo (para 

evitar retenciones de agua en zonas no previstas). 

5. Preferentemente se sujetará a la fachada (del ático) o algún elemento (muro, 

estructura) vertical, evitando su anclaje en el suelo, para evitar riesgos de rotura de la 

impermeabilización y generar humedades no deseadas. 

6. Como máximo, la prolongación del alero y el panel vertical de lamas podrán alcanzar la 

alineación del antepecho de la terraza, situándose preferentemente en las zonas de la 

terraza que tenga más fondo y adosados lateralmente a volúmenes de fachada, para 

minimizar su impacto visual desde el exterior. 

7. No se podrá cerrar con vidrio las zonas destinadas a tendederos. 

 

 

 

En Derio,  Marzo de 2.015 
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